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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
A LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN CONTRACTUALES 

DE LA INVITACIÓN ABIERTA N° SA0047 DE 2022 
 
 
En atención a las observaciones remitidas a través de correo electrónico, se informa a los observantes 
que de acuerdo con lo establecido en las Condiciones de Participación Contractuales de la Invitación 
Abierta No. SA0047 de 2022, en su numeral 3.5. “Cronograma”, el plazo máximo para presentar 
observaciones estuvo comprendido entre los días 5 a 11 de mayo de 2022, y para dar respuesta a las 
mismas el día 19 de mayo de 2022, en virtud de los principios de transparencia y publicidad que rigen el 
presente proceso de selección, nos permitimos dar respuesta a las observaciones en los siguientes 
términos: 
 
OBSERVANTE 1 
 

NOVATOURS 

De: Maria Ardila <licitaciones1@novatours.co> 
Enviado el: martes, 10 de mayo de 2022 8:05 p. m. 

Para: Consorcio FFIE <consorcioffie@alianza.com.co> 
Asunto: Invitación Abierta No. SA0047 FFIE DE 2022 - 

Observaciones al pliego de condiciones 

 

OBSERVACIÓN 4 – OBSERVANTE 1. “17 ANEXOS Y FORMATOS 
 
Observación: Al verificar los pliegos de condiciones se puede evidenciar que los anexos y formatos 
no están anexos al pliego de condiciones, por lo tanto, solicitamos a la entidad realizar la publicación 
de los anexos y formatos.” 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 4 – OBSERVANTE 1: En primera instancia es preciso aclarar que, en 
virtud de la Naturaleza Jurídica del Patrimonio Autónomo del Fondo de Financiamiento de la 
infraestructura Educativa PA-FFIE la cual es el Derecho Privado no se publican Pliegos de 
Condiciones termino propio de la Entidades Públicas sometidas al régimen de Contratación Estatal, 
en consecuencia, el PA-FFIE publica las Condiciones de Participación Contractual (CPC) junto con 
sus anexos y formatos; así las cosas y como se puede observar a continuación y con respecto de su 
observación “(...) se puede evidenciar que los anexos y formatos no están anexos al pliego de 
condiciones (…)”, los anexos y formatos que hacen parte de los CPC fueron debidamente publicados:  
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Ahora bien, una vez se abren las carpetas denominadas “ANEXOS” y “FORMATOS” en las cuales se observan 
que contienen un numero de documentos así:  Anexos cuatro (4) y en Formatos ocho (8), así las cosas, una 
vez hace click en las citadas carpetas se observan los documentos, como se evidencia a continuación: 
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De conformidad con lo anterior, su observación no es procedente dado que los formatos y anexos se 
encuentran debidamente publicados desde el 5 de mayo de 2022, fecha en la cual se publicaron los CPC de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.5 “Cronograma” de los CPC.  
 
 
OBSERVANTE 2 
 

 
PUBBLICA  S.A.S 

 

De: alfredo.guzman@pubblica.com.co <alfredo.guzman@pubblica.com.co> 
Enviado el: martes, 10 de mayo de 2022 4:56 p. m. 

Para: Consorcio FFIE <consorcioffie@alianza.com.co>; gortuya@ffie.com.co; 
mnunez@ffie.com.co 

CC: hernan.botero@pubblica.com.co; 'Licitacion' <licitaciones@pubblica.com.co> 
Asunto: OBSERVACIONES FFIE - PROCESO DE INVITACION ABIERTA SA-0047 

FFIE 2022 - PUBBLICA S.A.S 

 
OBSERVACIÓN 1 – OBSERVANTE 2. “Por medio de la presente, de la forma más respetuosa, estando dentro 
del término para tal fin, nos permitimos realizar las siguientes observaciones al documento de invitación abierta 
SA-0047 FFIE 2022. 
  
Dentro del proceso de la referencia, solicitamos a la entidad muy amablemente modificar las condiciones de 
participación en cuanto los factores de desempate y establecer en su orden los siguientes, toda vez que estos 
no están de acuerdo a lo dispuesto criterios definidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 ya 
que si bien la entidad se rige por el Manual de Contratación del PA-FFIE. Y  bajo el régimen del derecho privado, 
sin embargo También aduce que la presente invitación y demás documentos que se deriven de la misma 
estarán sujetos al cumplimiento de los principios de la función administrativa y la gestión fiscal, consagrados en 
los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993, los principios de la contratación estatal, artículos 1 y 4 de la 
Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, así como los lineamientos de Colombia Compra Eficiente 
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Es importante recordarle a la entidad que este decreto es una norma concordante y es requerida su aplicación 
por Colombia compra eficiente, ya que establece condiciones uniformes de desempate y garantiza la 
transparencia de los procesos.  
 
Las cuales serían la siguiente: 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, en caso de empate en el puntaje 
total de dos o más ofertas, el proponente deberá aplicar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
  
Para efectos de verificar la condición de bienes de producción nacional se consultará la inscripción en el Registro de productor de bienes 
nacionales (RPBN). Este es un instrumento mediante el cual el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo recopila información sobre 
la producción de bienes existentes en el país.  
  
Para el caso de los servicios, se considera que es nacional si se hace a una persona natural colombiana o residente en el país, 
circunstancias que se acreditarán con la copia de la cédula de ciudadanía o la visa de residente. Para el caso de personas jurídicas se 
considera que el servicio es nacional si es prestado por una persona constituida en Colombia lo cual se verificará con el certificado de 
existencia y representación legal. 
  
En los procesos en los que aplique el puntaje en el factor de Apoyo a la Industria Nacional, este criterio de desempate se acreditará con 
los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
  
2.1 Para acreditar la condición de mujeres cabeza de familia, la(s) proponente(s) deberá(n) presentar en su propuesta declaración ante 
notario en la cual conste dicha condición. La declaración ante notario debe ser anterior a la presentación de la propuesta y, en caso de 
tratarse de proponente plural, antes de que se haya constituido el consorcio, unión temporal, o la promesa de sociedad futura. 
  
2.2 Para el caso de la(s) mujer(es) víctima(s) de violencia intrafamiliar, esta situación deberá acreditarse con la medida de protección 
expedida por la autoridad competente, dicha medida debe ser impartida por el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos 
y a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas. La medida de protección se debe emitir a través de providencia motivada. En consecuencia, no basta la copia 
de la denuncia en la Fiscalía para acreditar que es víctima de violencia intrafamiliar, toda vez que se requiere la providencia que 
establezca la medida de protección procedente. 
  
2.3 En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente  mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición  accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Dicha información debe reposar en el correspondiente libro de accionistas, socios o asociados del proponente. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos 
de cada una de ellas, de acuerdo con lo señalado en los subnumerales 2.1 y 2.2 anteriores. 
  
2.4 En el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los subnumerales anteriores de este numeral. 
  
NOTA: Para el otorgamiento del criterio de desempate, la(s) mujer(es) víctima(s) de violencia intrafamiliar, deberá(n) autorizar de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, por lo cual deberán aportar Autorización de Tratamiento de Datos, debidamente 
diligenciado. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 
  
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del 
último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley. 
  
Para acreditar este requisito la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, bajo la gravedad de juramento, en el cual se relacione el nombre, número de identificación de las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará mediante certificado suscrito bajo la gravedad de juramento, 
el nombre, número de identificación y el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 
del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
  
Además, para el otorgamiento del criterio de desempate, el proponente deberá aportar en su propuesta copia de los documentos de 
identificación de los trabajadores y un certificado suscrito por cada uno de los trabajadores, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de  su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos 
diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
NOTA: Para el otorgamiento del criterio de desempate, cada una de las personas que pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, deberán autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
por lo cual deberán aportar el Formato Autorización de Tratamiento de Datos, debidamente diligenciado. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación. Para la acreditación de este requisito, el 
proponente deberá presentar copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación y copia 
de alguno de los siguientes documentos: 
  
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, con fecha no superior a 
30 días a la fecha de cierre del proceso. ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, con fecha no superior a 30 días a la fecha de cierre del proceso.  iii) El certificado que 
emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración, con fecha no superior a 30 días a la fecha de cierre del proceso. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación.  Además, deberá aportar 
alguno de los certificados relacionados en el inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual se entregará alguno de los certificados relacionados en el inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, 
y copia de los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
  
NOTA: Para el otorgamiento del criterio de desempate, cada una de las personas en proceso de reintegración o reincorporación, 
deberán autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, por lo cual deberán aportar Formato Autorización de 
Tratamiento de Datos, debidamente diligenciado. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
  
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de  reincorporación o reintegración, para 
lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el sub numeral 2.1 del numeral 2 y/o el inciso 2 del numeral 6 de 
las presentes causales de desempate; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas 
que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
  
7.2.  El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
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7.3.  En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de 
otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
NOTA: Para el otorgamiento del criterio de desempate, las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, deberán autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, por lo cual deberán aportar Formato Autorización de Tratamiento de 
Datos, debidamente diligenciado. 
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es: 
  
La calidad de Mipymes se verificará de conformidad con la información contenida en el certificado de existencia y representación legal. 
En caso de que dicha información no conste en tal documento, es responsabilidad del proponente acreditar la calidad referida allegando 
certificación donde conste el valor de los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, o los 
obtenidos durante el tiempo de su operación, de la siguiente forma: 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por estas 
y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar 
esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate 
se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es: 
  
La calidad de Mipymes se verificará de conformidad con la información contenida en el certificado de existencia y representación legal. 
En caso de que dicha información no conste en tal documento, es responsabilidad del proponente acreditar la calidad referida allegando 
certificación donde conste el valor de los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, o los 
obtenidos durante el tiempo de su operación, de la siguiente forma: 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por estas 
y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
  
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
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los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 
por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo 
la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
  
10.1  Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
  
10.2  La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y 
  
10.3  Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal, con fecha no mayor a 30 día a la fecha de cierre 
del proceso, en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 de las presentes causales de desempate. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el 
inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos 

del Proceso. (…)” 
 
RESPUESTA N° 1 – OBSERVANTE 2: Una vez revisado y analizado el articulo No. 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, es procedente la observación 
por ustedes presentada, razón por la cual se realizará el respectivo Modificatorio al numeral 8 de las Condiciones 
de Participación Contractuales - CPC. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 2022. 
 
Proyectó: Paola Cuellar Carrasquilla – Abogada Coordinación Gestión Contractual Dirección Jurídica del FFIE 
Revisó: Luisa Fernanda Machado Reyes- Coordinadora Gestión Contractual Dirección Jurídica del FFIE 

 
 


